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Morelia, Michoacán, 21 de abril de 2021 

 

DIP. YARABÍ ÁVILA GONZÁLEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL                        

H. CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

PRESENTE. 

 

En ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 36 fracción II, 37 y 

44 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 

de Ocampo; 8º fracción II, 236 Bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, le solicito a usted tenga a bien 

incluir en el orden del día de la próxima sesión de pleno la presente Propuesta de 

Acuerdo de urgente y obvia resolución para exhortar al Gobierno Federal para que 

se definan y publiquen las Reglas de Operación para el Fondo de Desastres 

Naturales establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2021, ya que su omisión, y por ende, discrecionalidad en su 

ejecución, no permiten enfrentar las consecuencias de los desastres causados por 

los incendios forestales, ni la implementación de acciones reactivas ni preventivas. 

Por lo anterior atentamente pido se sirva, realizar los trámites legales 

correspondientes. 

Sin más por el momento, aprovecho para reiterarles mi atenta y distinguida 

consideración. 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

Mtra. Gigliola Yaniritziratzin Torres García 

Diputada integrante de la Septuagésima Cuarta 

Legislatura 
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DIP. YARABÍ ÁVILA GONZÁLEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

PRESENTE. 

 

El que suscribe, Diputada Gigliola Yaniritziratzin Torres García, integrante de la 

Septuagésima Cuarta Legislatura del Estado de Michoacán de Ocampo, en ejercicio 

de las facultades que me confiere el artículo 36 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y por los artículos 8º 

fracción II; 236 Bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 

de Michoacán de Ocampo, someto a consideración de ese H. Congreso la presente 

Propuesta de Acuerdo de urgente y obvia resolución para exhortar al Gobierno 

Federal para que se definan y publiquen las Reglas de Operación para el Fondo de 

Desastres Naturales establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 2021, ya que su omisión, y por ende, discrecionalidad en su 

ejecución, no permiten enfrentar las consecuencias de los desastres causados por 

los incendios forestales, ni la implementación de acciones reactivas ni preventivas. 

 

Lo anterior, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Hoy somos tercer lugar a nivel nacional… como la entidad con mayor número de 

incendios. 

Nuestro estado se enfrenta en estos momentos a las consecuencias del cambio 

climático, del abuso en la explotación de los recursos naturales y por consecuencia 

a las reacciones causadas por el paso de los humanos en este mundo. 

Michoacán se encuentra en un momento de crisis, con las manos atadas ante la 

necesidad de enfrentarse al menos a ocho incendios forestales activos en los 

municipios de Cherán, Tancítaro, Coalcomán, Uruapan, Los Reyes y Pátzcuaro. Lo 

anterior sin considerar los 420 incendios y 9 mil hectáreas afectadas por los 

incendios forestales en lo que va del año. 
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Según datos de la Comisión Forestal del Estado, el 92% de los incendios son a 

consecuencia de las sequías y del calor extremo, sin que sean ajenos a la 

ciudadanía el evidente impacto sobre dos de los mantos acuíferos de más 

importancias en el estado, los lagos Cuitzeo y Pátzcuaro. 

En anteriores acuerdos aprobados por este H. Congreso es notoria nuestra 

preocupación por atender problemáticas ambientales como la escasez de agua, a 

la par de diseñar una estrategia integral para investigar y sancionar la tala 

clandestina y los cambios de uso de suelo para dedicar las zonas afectadas para el 

desarrollo agroalimentario y habitacional. 

Sin embargo, al día de hoy, es nuestro deber sumarnos para contrarrestar los 

efectos de ambiciones personales exigiendo una respuesta ante estós sucesos que 

perjudican gravemente al estado. Lo cual se logrará mediante el exhorto urgente 

para que las autoridades federales implementen acciones reactivas inmediatas y 

acabar con los incendios forestales, pero además, exigir que los recursos asignados 

por el Congreso de la Unión a través del presupuesto de egresos sean accesibles 

en la medida en que se emitan las reglas de operación específicas para la operación 

del Fondo de Desastres Naturales, ya que al día de hoy, no han sido notificados a 

las autoridades correspondientes.  

Al mismo tiempo, la SEMARNAT y la CONAFOR deberán ejecutar acciones 

preventivas como las de reforestación, que permitirá la mayor captación natural de 

agua a los subsuelos, así el fortalecimiento del mismo en épocas más humedas o 

de lluvias abundantes, previniendo en la misma acción, los deslaves. 

La queja que existe hoy por la ciudadanía, es que ha sido tanta la necesidad por 

atender estas emergencias que otras autoridades como protección civil han tenido 

que prestar su personal operativo para apoyar a las autoridades forestales, 

disponiendo de recursos propios para enfrentarse a los incendios forestales sin que 

se deslinde como responsable a que aquel que tiene en su encargo la ejecución del 

presupuesto específico para dicho fin. 

En años anteriores, operaba el hoy extinto Fideicomiso para la operación del Fondo 

de desastres Naturales, el cual se sostenía e incrementaba año con año, mejorando 

la respuesta de las autoridades en su ejecución para subsanar y contrarrestar las 

afectaciones causadas por los fenómenos perturbadores.  

Sus reglas de operación permitían a las autoridadades de las entidades federativas 

realizar las declaratorias correspondientes para acceder a dicho fondo, y con ello, 
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realizar las acciones necesarias para enfrentarse a las consecuencias de dichos 

desastres. 

Sin embargo, y a criterio de las autoridades federales, así como de los legisladores 

del Congreso de la Unión, con total opacidad, decidieron que la mejor forma de 

ejecutar dicho recurso sería a través de la discrecionalidad de las autoridades en la 

materia, sin que al día de hoy, existan Reglas claras sobre la forma de operar dicho 

fondo. 

En el presupuesto de egresos de la federación para el ejercicio fiscal 2021 se asignó 

al Ramo 23 sobre Provisiones Salariales y Económicas un total de 8,727 millones 

de pesos al Fondo de Desastres Naturales, sin que haya sido eficiente su utilización 

en este año tan caluroso, tan carente de agua, y por esta insuficiente respuesta, 

carente de recursos. 

La omisión del Gobierno Federal en la emisión de las Reglas de Operación sobre el 

Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) mantiene en la opacidad la aplicación de 

dichos recursos, y más aun, resulta en un atentado directo contra las necesidades 

de los estados y municipios para hacer frente a los desastres, hoy no vemos más 

que humo donde antes había acciones inmediatas para ejecutar dicho fondo.  

Se ha dejado en manos de la discrecionalidad política de las autoridades federales 

si deben o no facilitarse los recursos para atender cuestiones como los incendios 

forestales, mostrando un Gobierno que no ha tenido como prioridad atender este 

tipo de emergencias. 

Por lo que, con la finalidad de que este Congreso establezca como prioridad la 

defensa de nuestros bosques, recursos naturales, y al tenor de facilitar el acceso a 

los recursos presupuestarios necesarios para contrarrestar los perjuicios del cambio 

climático en Michoacán es que someto a este Pleno para su urgente y obvia 

resolución, la presente propuesta de: 

ACUERDO  

PRIMERO. Se exhorta al Presidente de la República para que gire sus instrucciones 

al Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que se definan y 

publiquen las Reglas de Operación para el Fondo de Desastres Naturales 

establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

2021, ya que su omisión, y por ende, la discrecionalidad de su aplicación, no 

permiten enfrentar las consecuencias de los desastres causados por los incendios 
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forestales, la atención de acciones reactivas como la construcción de brechas 

cortafuegos, contratación de maquinaria pesada, contratación de brigadas 

especializadas en el combate de incencios forestales, contratación de equipo aéreo 

especializado; o en su caso, acciones preventivas como el fortalecimiento de 

programas de reforestación. 

SEGUNDO. Se exhorta al Presidente de la República para que gire sus 

instrucciones a los titulares de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (SEMARNAT) y a la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) para que 

en Coordinación con las dependencias en la materia a nivel estatal, implementen 

campañas urgentes de reforestación en los municipios con afectactaciones 

causadas por los incendios forestales. 

TERCERO. Se exhorta al Consejo Mayor de Cherán, los gobiernos municipales de 

Tancítaro, Coalcomán, Uruapan, Los Reyes y Pátzcuaro, y en su caso, aquellos 

municipios que se vean afectados por los incendios forestales, que se evite el 

cambio de uso de suelo de aquellos espacios afectados, y que en coordinación con 

las autoridades federales y estatales den prioridad a dichas áreas como zonas de 

reforestación. 

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán, a 27 veintisiete del mes de abril 

del año 2021. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

Mtra. Gigliola Yaniritziratzin Torres García 
Diputada integrante de la Septuagésima Cuarta 

Legislatura 

 


